
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00043 – 00

Comoquiera que en el contrato de garantía mobiliaria adosado no se describió
completamente el vehículo al omitirse indicar las placas del mismo, por lo que
se incumple con uno de los postulados contenidos en el numeral 3° del artículo
14  de  la  Ley  1676  de  2013  reglamentado  por  el  inciso  4°  del  artículo
2.2.2.4.1.21. del Decreto 1835 de 2015, razón por la cual resulta improcedente
dar curso a la solicitud, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO. NEGAR la  solicitud  de  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN
MUEBLE PARA LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO
DIRECTO  formulada  por  GM  FINANCIAL  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑIA  DE
FINANCIAMIENTO en contra de RAFAEL ENRIQUE MONTERO ARCIA.

SEGUNDO. DEVOLVER  la  solicitud  y  sus  anexos  a  la  solicitante  sin
necesidad de desglose, dejando las constancias de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

SC2

Estado No.09 del 14 /03/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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